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Capítulo 1

La contabilidad

1.1. Concepto

Si nos situamos en el plano doméstico, vemos que una familia necesita llevar un mínimo con-
trol de sus gastos y de sus ingresos; no puede gastar más de lo que ingresa; ni siquiera debe gastar 
tanto como ingresa porque deberá procurar ir mejorando su calidad de vida, deberá prever gastos 
excepcionales de enfermedad o accidentes, deberá renovar más tarde o más temprano los electro-
domésticos y muebles familiares... Y la financiación de todas esas necesidades no se puede impro-
visar, sino que hay que programarla con antelación: hay que estar atentos al deterioro de los bie-
nes, hay que controlar el volumen de ahorro familiar y su posible pérdida de valor adquisitivo; al 
comprar un bien, habrá que programar cómo conviene pagarlo... En fin, vemos que gestionar una 
economía familiar exige un mínimo de control y planificación. La cuestión está en determinar 
cómo conviene hacerlo. ¿Mentalmente? ¿Por escrito? ¿Con cuánto detalle?

Si saltamos del plano doméstico al empresarial, el planteamiento será similar. Pero es evi-
dente que los sujetos económicos (empresarios individuales y sociedades) tienen en sus manos 
una economía más compleja que la de una hacienda familiar. Sus relaciones con los clientes, con 
los suministradores, con las entidades financieras, con la Hacienda Pública, con el personal em-
pleado, etc., así como la mayor cuantificación de sus bienes deteriorables, forman una unidad eco-
nómica (empresa) cuya gestión no puede depender de la improvisación ni tampoco de un control 
que se limite a estar escrito en la mente del empresario. Hace falta un mayor rigor en la previsión 
y, para ello, un puntual registro de los hechos económicos que posibilite conocer en todo momento 
la composición del patrimonio, la situación financiera, los gastos, los ingresos... Y esto, que es el 
objetivo de la contabilidad, es el contenido de lo que puede enunciarse como su concepto.

Podemos definir la contabilidad como ciencia que orienta a los sujetos económicos para que 
éstos coordinen y estructuren en libros y registros adecuados la composición cualitativa y cuanti-
tativa de su patrimonio (= estática contable), así como las operaciones que modifican, amplían o 
reducen dicho patrimonio (= dinámica contable).

Según este concepto, el empresario, por medio de la contabilidad, tendrá constancia de la si-
tuación y composición de su patrimonio (estática patrimonial) y controlará su evolución (dinámica 
patrimonial) con un ordenado registro de datos, cuya técnica suele denominarse «teneduría conta-
ble».

Desglosando el concepto, podríamos describir la contabilidad bajo tres aspectos (dos materia-
les y uno formal):

a) Estática contable: El empresario deberá redactar periódicamente unos estados contables 
en los que resuma la composición de su patrimonio y la situación económico-financiera 
en la que se encuentra (lo que tiene, lo que le deben y lo que él debe); igualmente, con 
respecto a los resultados obtenidos (en qué ha ganado y en qué ha perdido). Estos estados, 
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aunque la actividad empresarial realmente está en gestión continua, son como «fotogra-
fías» de la empresa que suelen efectuarse anualmente. La contabilidad, como ciencia, nos 
enseña a formular dichos estados contables.

b) Dinámica contable: El patrimonio de la empresa está continuamente en movimiento: se 
vende, se compra, se pagan y se cobran facturas, se originan gastos, se producen ingre-
sos... Toda esta dinámica deberá registrarse puntualmente, día a día, si se desea represen-
tar en cualquier momento la situación patrimonial y financiera, así como los resultados 
obtenidos. La contabilidad, como ciencia, nos enseña a registrar los hechos económicos 
que modifican el patrimonio, la situación financiera y los resultados.

c) Técnica contable: Todos esos movimientos del patrimonio y esos estados periódicos ne-
cesitan un soporte físico donde ser registrados; unas veces será manual, otras será por me-
dios mecánicos o electrónicos... Pero, sea cual sea el medio, estos soportes, que formarán 
los denominados «libros contables», deberán respetar ciertas formalidades legales, que en 
su momento estudiaremos, y deberán ser adecuados para el contenido que en ellos debe 
registrarse y para la forma con que dicho registro se efectúa.

1.2. Objetivos de la contabilidad

El objetivo fundamental es servir de instrumento de información y, aunque son múltiples 
las informaciones o datos que puede suministrar la contabilidad, podemos concretarlos en 
tres:

a) Informar de la situación de la empresa, tanto en su aspecto económico-cuantitativo como 
en su aspecto económico-financiero. Los inventarios y los balances serán fundamental-
mente los instrumentos a través de los cuales se presentará esa información.

b) Informar de los resultados obtenidos en cada ejercicio económico, es decir, cuánto se ha 
ganado o perdido en un período de tiempo determinado.

c) Informar de las causas de dichos resultados. Mucho más importante que saber «cuán to» 
se gana o se pierde es saber el «porqué» de esas pérdidas y de esas ganancias, para tratar 
de corregir gastos e incrementar ingresos en lo sucesivo.

Toda esta información se resume en las denominadas «cuentas anuales», cuya formulación ha 
de efectuarse una vez al año, al terminar cada ejercicio económico (el «ejercicio económico» suele 
coincidir con el año cronológico).

Si esas cuentas o estados resuntivos se formulan resumiendo períodos inferiores al año, se 
denominan «estados contables intermedios».

Las cuentas anuales son:
— El balance, que representa la situación económica-financiera de la empresa.
— La cuenta de pérdidas y ganancias, que informa del beneficio o pérdida que ha obtenido 

la empresa a lo largo del ejercicio económico, cuyos motivos los habrá registrado en las 
cuentas de gastos e ingresos.

— El estado de cambios en el patrimonio neto. Teniendo en cuenta que cualquier pérdida o 
ganancia modifica el valor del patrimonio neto de una empresa, este documento incluye, 
además del beneficio o pérdida que se ha detallado en la cuenta anual de pérdidas y ganan-
cias, otros gastos e ingresos que no aparecen en dicha cuenta anual y otras causas que tam-
bién modifican el valor del patrimonio neto, aunque no sean gastos o ingresos, como es el 
caso de la aportación o retirada de patrimonio por los socios. Incluye también cambios que 
no incrementan ni disminuyen el valor del patrimonio neto, pero que sí modifican la com-
posición interna del mismo (por ejemplo, cuando el importe de un beneficio, que ya estaba 
incluido en el patrimonio neto, se transforma en reservas, que también figuran incluidas 
en el patrimonio neto). A partir del Real Decreto 602/2016, esta cuenta anual ha dejado de 
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ser obligatoria para las empresas que pueden aplicar el PGC de Pymes y para las que, te-
niendo que llevar el Plan General de Contabilidad, pueden formular balance y memoria 
abreviados.

— El estado de flujos de efectivo, cuya finalidad es informar sobre el origen y la utilización 
del dinero efectivo y otros elementos monetarios equivalentes, es decir, es un documento 
donde se resume de dónde ha llegado el dinero que ha entrado en la empresa y en qué se 
ha empleado. (Este documento sólo es obligatorio para las grandes empresas que no pue-
den formular modelos «abreviados» de cuentas anuales, lo cual suele suceder en las gran-
des empresas). 

— La memoria, cuya finalidad es completar, ampliar y comentar la información contenida en 
los otros documentos que integran las cuentas anuales.

Pero la información contenida en estas cuentas anuales no interesa solamente al empresa-
rio, sino también a terceras personas (clientes, suministradores, acreedores, personal empleado, 
Hacienda Pública, etc.). De ahí que las cuentas anuales deben formularse respetando una se-
rie de requisitos, principios y normas para que la información que contienen sea fiable y repre-
sente de forma objetiva la imagen fiel de la empresa, y al mismo tiempo pueda ser comparable 
con la información aportada por otros empresarios. Imaginémonos, si no, que un empresario 
interpreta que sólo debe contabilizarse como gasto aquel que ya se ha pagado; otro empresario, 
en cambio, interpreta que debe considerarse también como gasto aquel que, aunque no se haya 
pagado, ya se haya devengado. Concluiremos que la información contable de ambos empresa-
rios estaría basada en criterios dispares y no sería comparable. Por ello, cuando se dice que la 
contabilidad debe regirse por el «principio de devengo», se está armonizando la información 
para que todos los empresarios contabilicen como gasto aquel que se ha devengado, aunque no 
se haya pagado. Es decir, el segundo empresario del ejemplo anterior estaría contabilizando de 
acuerdo con este principio y, por lo tanto, de acuerdo con uno de los principios contables esta-
blecidos en la legislación mercantil. 

Más adelante comentaremos esa normativa armonizadora de la información contable, pero 
bástenos ahora la idea de que las cuentas anuales, en las que quedarán reflejados los objetivos de 
la contabilidad, no pueden formularse caprichosamente, sino respetando unos requisitos, principios 
y normas. Será la única forma de que un empresario pueda interpretar correctamente la informa-
ción contable de otro empresario. Y si nos extendemos al ámbito internacional, es evidente que esa 
normativa contable deberá ser universal porque la globalización de la economía exige que la in-
formación contable de las empresas de cada país sea entendible y comparable con la de las empre-
sas de los otros países. Ésa es la función que cumplen las Normas Internacionales de Contabilidad, 
adoptadas por la Unión Europea a nuestra legislación mercantil, como más adelante exponemos.

Por último, deberemos incluir también entre los objetivos de la contabilidad el de servir de 
instrumento a la ciencia de la economía, la cual se preocupa del estudio de la inversión, análi-
sis de mercados, planificación financiera de la empresa, estudio de la productividad, etc. Es evi-
dente que la contabilidad, con toda la información que aporta, es una disciplina que sirve a la 
ciencia económica.

1.3. División de la contabilidad

En primer lugar, por razón del área que abarca, podemos dividirla en:
— Microcontabilidad. Se refiere tanto a las personas físicas como a las sociedades y entida-

des de cualquier naturaleza.
— Macrocontabilidad. Podría denominarse «contabilidad nacional y supranacional». Se re-

fiere a la consideración y medida de las magnitudes macroeconómicas de un país (ingreso, 
gasto, renta, patrimonio, balanza comercial y de pagos...).
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Dentro de la microcontabilidad, podemos distinguir entre contabilidad «general» (estudia 
los principios generales aplicables a cualquier clase de entidad) y contabilidad «aplicada».

La contabilidad aplicada adapta los principios generales, definidos en la contabilidad gene-
ral, a cada entidad económica concreta. Podemos subdividirla de la siguiente forma:

a) Por razón del objeto:
— Comercial: Si la empresa se dedica a la compra-venta de mercancías.
— Industrial: Si la empresa se dedica a la fabricación de productos, partiendo de unas 

materias primas que son transformadas en productos para la venta.
 No obstante, este proceso de transformación hay que entenderlo en sentido amplio. Por 

ejemplo, en una editorial también se da ese proceso industrial aunque no sea a partir de 
unas materias primas, sino de la adquisición de una propiedad intelectual (los derechos 
del autor) que darán lugar a la edición de un libro (producto terminado).

 A la contabilidad que registra el proceso de elaboración, mediante el cálculo y distri-
bución de los costes, se la denomina contabilidad «interna» (también contabilidad «de 
costes»). Y las operaciones que tienen conexión con el mundo exterior de la empresa 
(financiación, inversiones, compras, ventas, etc.) serían el objeto de la contabilidad 
«externa». Realmente, estas operaciones externas son el proceso comercial (aprovisio-
namiento de materias primas y otros elementos necesarios para la elaboración, y venta 
de los productos elaborados).

— De servicios: En estos casos, el objeto de la empresa no es la compra-venta ni la fabri-
cación de productos para la venta, sino la prestación de servicios (transportes, asesorías, 
hoteles, agencias de viajes, talleres de reparación, profesiones liberales, hostelería...).

— Financiera o bancaria: El objeto fundamental será el negocio del préstamo, bajo las 
múltiples modalidades existentes. Los bancos y cajas de ahorro reciben los depósitos 
de dinero de sus clientes y, aparte de guardar y administrar dichos depósitos, prestan 
ayuda financiera a las empresas y particulares. Realmente son empresas «de servicios», 
pero su contabilidad reúne características especiales.

b) Por razón del sujeto:
— Individual: El empresario es una persona física.
— Colectiva: La empresa pertenece a una entidad jurídica, que puede ser mercantil (so-

ciedades regulares colectivas, sociedades de responsabilidad limitada, sociedades anó-
nimas, sociedades comanditarias simples y por acciones, cooperativas...), o de natura-
leza no mercantil (asociaciones civiles, religiosas, culturales, etc.).

— Pública: De entidades oficiales (Estado, Diputaciones, Ayuntamientos, etc.).
c) Por razón del fin:

— Especulativa: Si la entidad tiende a obtener un beneficio o lucro.
— Administrativa: Si la entidad no persigue el lucro, como es el caso de las entidades 

oficiales (contabilidad pública).

1.4. Planificación contable individualizada

Para cumplir los objetivos de la contabilidad a los que nos hemos referido en el epígrafe se-
gundo de este capítulo (informar de la situación económico-financiera, de los resultados y de las 
causas de dichos resultados), habrá que hacer un seguimiento de todos los hechos económicos que 
afectan al patrimonio empresarial. Para ello necesitamos unos instrumentos en los que poder regis-
trar individualizadamente las variaciones de cada elemento patrimonial, sus aumentos y disminu-
ciones, sus entradas y salidas... Estos instrumentos, que denominaremos «cuentas», deberán estar 
debidamente codificados y ordenados, tendrán un formato o rayado adecuado para los datos que 
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han de registrarse en ellos y deberán conceptuarse con títulos generalmente aceptados en el mundo 
empresarial. En definitiva, el contable necesita «planificar» su trabajo administrativo dotándose, 
no sólo de los medios materiales para realizarlo, sino también de los conceptos («cuentas») ade-
cuados para el tipo de actividad que desarrolla la empresa.

Así pues, la planificación contable es como un programa de trabajo administrativo con el que 
el servicio de contabilidad de una empresa se propone llevar a cabo el registro e información del 
devenir económico-financiero de la misma. De ahí que un contable, antes de sentarse a registrar los 
hechos económicos, programará su trabajo confeccionando su «plan» que consistirá en lo siguiente:

a) Determinar las cuentas necesarias y su correspondiente desglose. Por ejemplo, si en el 
patrimonio de esa empresa existen vehículos para el transporte terrestre y marítimo, nece-
sitará utilizar la cuenta «Elementos de transporte», que podría desglosarse en conceptos 
más concretos (vehículos, barcos, etc.), incluso llegando a la individualización de cada 
elemento (vehículo «A», vehículo «B»...).

b) Determinar el contenido de cada cuenta. Por ejemplo, los elementos de transporte a los 
que nos hemos referido anteriormente no tendrán como objetivo la compra-venta, sino el 
ser utilizados para el transporte de personas, animales o mercaderías fuera del recinto de 
la empresa. (Si tuvieran otro objetivo, como servir de transporte interno en el recinto de la 
empresa, los hubiera incluido en la cuenta de «Maquinaria»; y si dichos vehículos fuesen 
el objeto de compra-venta al que se dedica la empresa, los hubiera denominado «Merca-
derías»).

c) Determinar los hechos contables que habrán de anotarse en cada cuenta. Compras, me-
joras, enajenaciones, plusvalías, etc.

d) Codificar las cuentas. Esto facilitará su ordenación y mecanización. Normalmente suele 
hacerse por clasificación decimal, dividiéndolas en grupos de cuentas, subgrupos, cuen-
tas, subcuentas..., otorgándoles un código con mayor número de dígitos cuanto mayor sea 
el desglose. Por ejemplo:

Grupo . . . . . . . . . . . . . . .  2. Activo no corriente
Subgrupo  . . . . . . . . . . . .  21. Inmovilizaciones materiales
Cuenta  . . . . . . . . . . . . . .  218. Elementos de transporte
Subcuentas . . . . . . . . . . .  2180. Vehículos
 21800. Camión «A»
 21801. Camión «B»

De esta forma, al leer el número de las subcuentas, se sabe a qué cuenta, pertenecen, a qué 
subgrupo y a qué grupo de cuentas. El desglose será mayor o menor, según las necesida-
des informativas.

e) Determinar los modelos de los estados resuntivos del ejercicio económico (cuentas anua-
les). En ellos deberá presentar la información sobre la situación económico-financiera de 
la empresa, la composición cuantificada de su patrimonio y los resultados obtenidos.

f) Determinar los criterios de valoración. La legislación mercantil establece unas normas 
para la valoración de los elementos patrimoniales de una empresa, pero dichas normas ad-
miten diversos criterios. Deberá determinar el contable qué criterios, dentro de los admiti-
dos por la legislación, deberá adoptar en su unidad económica.

1.5. Planificación contable armonizada y normalizada

En el epígrafe anterior hemos expuesto la necesidad de que un contable, antes de iniciar su 
actividad, establezca el programa («plan contable») que ha de guiar su trabajo. Pero, si cada em-
presa confeccionase «su» particular plan de contabilidad, con sus propias cuentas y criterios de 
contabilización y sin un marco general y legal de referencia, la información resultante de mil em-
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presas podría dar lugar a mil idiomas económicos diferentes; es decir, la información podría resul-
tar clara para ella misma, pero no tan clara para otras empresas ni para otros agentes relacionados 
con ella: socios, Administración Pública, trabajadores, deudores, acreedores, etc.

Frente a esta posible falta de claridad, al no ser comparables los datos de una empresa con 
los de otra por falta de uniformidad en la información contable de ambas, se impone la necesidad 
de la armonización y normalización contables; es decir, es necesario que algún órgano supraem-
presarial, que generalmente será el Estado, establezca un marco conceptual contable y unos cri-
terios y normas generales de contabilización para todas las empresas del país. Más aún, teniendo 
en cuenta la interrelación económica y financiera existente entre los diferentes países, primera-
mente en el año 1989 y posteriormente en el año 2007, fueron necesarios en nuestro país dos pro-
cesos de armonización contable, que fueron respectivamente el fundamento normativo del Plan 
General de Contabilidad de 1990 y, en el 2007, de los dos nuevos planes contables (Plan General 
de Contabilidad y Plan General de Contabilidad de Pymes) que entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2008.

Así pues, nuestra armonización contable, casi ya con el resto del planeta, está ahora normali-
zada, es decir, «sujeta a normas» internacionales, produciéndose esta normalización en tres fases: 
elaboración de las normas contables por un organismo privado + adopción de esas normas por la 
Unión Europea + incorporación de esa normativa a nuestra legislación mercantil. Este tercer paso 
se produjo con la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercan-
til en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión 
Europea. A través de esta Ley, como lo evidencia su propio título, se armonizó nuestra normativa 
contable con la normativa internacional adoptada por la Unión Europea, modificándose el Código 
de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. Posteriormente, esta legislación mercantil se desarrolló reglamentaria-
mente a través de los Reales Decretos 1.514/2007 y 1.515/2007, por los que se aprobaron sendos 
planes contables.

ADVERTENCIA DIDÁCTICA MUY IMPORTANTE

En el capítulo 24 del libro exponemos con detalle el proceso de armonización y normalización 
contables que dio lugar a la entrada en vigor a partir de 2008 del nuevo Plan General de Contabilidad 
y del nuevo Plan General de Contabilidad de Pymes.

No consideramos necesario ni conveniente, desde el punto de vista didáctico, entrar ahora en el 
detalle de la estructura y contenido de ambos planes contables ni en el comentario de la obligatoriedad 
o posibilidad de aplicación de uno u otro plan, ya que los conceptos legales que se utilizan para esos 
comentarios exigen un conocimiento previo de los contenidos que se explican a lo largo de los capítu-
los de este libro. Por lo tanto, solamente para quienes ya tengan adquiridos esos conceptos contables, 
porque ya han realizado previamente un curso de Contabilidad, puede ser recomendable consultar 
ahora dicho capítulo, o bien para aquellos profesores que, de acuerdo con su metodología al explicar 
esta materia, consideren conveniente aludir a algunos de los aspectos que se exponen en el mencio-
nado capítulo 24 de este libro.
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